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ENMIENDAS 

Protocolo Transitorio de Cooperación en Materia de Pesca Marítima entre el Gobier- 
no del Reino de Marruecos y el Gobierno de España. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicacion de las enmiendas que, según 
el articulo 97 del mismo, han sido presen- 
tadas para mantener en Pleno, relativas al 
Protocolo Transitorio de  Cooperación en 
Materia de Pesca Marítima entre el Go- 
bierno del Heino de Marruecos y el Go- 
bierno de España. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de septiembre de 198l.-E1 Preeidente 
del Congreso de los Diputados, Landelim 
Lavilla Alsin& 

Señor Presidente: Habiéndose debatido 
en la mañana de hoy la enmienda única 
que presenté al Protocolo Transitorio de 
Cooperación en Materia de Pesca Maríti- 
ma entre ei Gobierno del Reino de Ma,- 
rruecos y el Gobierno de España ("BOCG" 
de 25 de junio de 1981, serie C, número 96- 
11, por el presente tengo el honor de co- 
municarle, conforme al artículo 97 del Re- 
glamento provisional del Congreso, mi de- 
cisión de defender esta enmienda en el 
Pleno. 

Madrid, 23 de septiembre de 1981, Ra- 
món Tamania. 

Excmo. Sr. D. Landelino Lavilla, Presiden- 
te del Congreso de los Diputados 
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